
E
l día 1 de julio de 1999, la Escuela
Superior de Conservación y Restauración
de Bienes Culturales, hasta entonces vin-

culada al Ministerio de Educación y Cultura,
pasó a depender de la Comunidad de Madrid.
Este cambio de adscripción, fruto de la
transferencia de competencias en materia de
educación desde el Estado al gobierno auto-
nómico, abre una nueva etapa en la historia
de nuestra Escuela. Es pues un buen momen-
to para hacer un alto en el camino, mirar
hacia atrás y contemplar el trecho andado,
observar el paisaje que nos rodea, volver la
vista al frente para otear el horizonte y, rees-
tablecidas las fuerzas, con las ideas claras,
buscar el rumbo que debemos seguir y la
meta que queremos alcanzar. Esperamos que
la Comunidad de Madrid nos tienda su mano
y  allane la senda, queremos llegar lejos y
somos ambiciosos en nuestro empeño, es
verdad que es mucho lo que esperamos con-

seguir, pero no es menos lo que podemos
ofrecer.

Antecedentes y separación de 

la especialidad de conservación y

restauración del documento gráfico

Los antecedentes de la actual Escuela
Superior de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales se remontan a la década
de los sesenta cuando, en 1961, en virtud del
Decreto 2415/61 de 16 de noviembre1 se
crea, gracias a la iniciativa de D. Gratiniano
Nieto, Director General de Bellas Artes y
después del propio Instituto, el Instituto
Central de Restauración y Conservación de
Obras y Objetos de Arte, Arqueología y
Etnología (también denominado Instituto
Central de Conservación y Restauración:
I.C.C.R.), dependiente de la Dirección
General de Bellas Artes, del Ministerio de

Se describen las etapas transcurridas desde la creación, en 1961, del Instituto Central de
Restauración y Conservación de Obras y Objetos de Arte Arqueología y Etnología hasta llegar a
la actual Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de la Comunidad
de Madrid. Un camino diferente es el recorrido por los estudios de conservación y restauración
del documento gráfico hasta confluir en esta Escuela. Se revisan las etapas pasadas y el estado
actual, para incidir en los proyectos de futuro de esta nueva institución de la Comunidad de
Madrid: propuesta de un nuevo plan de estudios, incorporación de la especialidad de textiles y la
reivindicación del grado de licenciatura para estos estudios.
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Educación Nacional. El artículo tercero de
este decreto determinaba que el Instituto
debía contar con una “Escuela de
Procedimientos y Arte de Restauración y
Museología”. 

Pero en aquellos tiempos apenas existían
en España personas formadas en la restaura-
ción, y el Instituto comenzó a funcionar gra-
cias al apoyo internacional que se materiali-
zó, por intermediación de la UNESCO2,  en
el asesoramiento y colaboración  recibida prin-
cipalmente desde Bélgica (a través de Paul
Coremans, director del “Institut Royal du
Patrimoine Artistique”, de Bruselas, designa-
do en 1963 por la UNESCO experto asesor
del Instituto de Madrid) e Italia (Instituto
Central del Restauro, de Roma). 

Entre las funciones del Instituto Central de
Restauración y Conservación estaba, además
de la asistencia y la investigación,  la docen-
cia, que en un principio había sido satisfecha
gracias a la formación desde el extranjero y a
la posibilidad de adscribir a profesores y per-
sonal técnico de las Escuelas de Bellas Artes
y de los Talleres de los Museos del Estado3.
Consecuencia de la necesidad educativa fue
que a los pocos años, en noviembre de 1965,
se comenzaran a impartir dentro del mismo
Instituto cursos de especialización en la
Restauración de Pintura y Arqueología (Cursos
de Formación de Técnicos Restauradores de
Obras de Arte). 

La formación de un núcleo inicial de téc-
nicos restauradores procedentes de enseñan-
zas afines mediante becas en el extranjero,
para proseguir con el adiestramiento de otros
restauradores en el propio centro de trabajo,
es un ciclo que se ha venido repitiendo en la
mayoría de los países, y al que España, supe-
rada una etapa inicial,  ha contribuido y sigue
contribuyendo en gran medida a través del
actual Instituto el Patrimonio Histórico Español
con la formación especializada de técnicos
extranjeros y el asesoramiento para el monta-

je de centros de restauración, sobre todo en
países de Latinoamérica y Norte de África.

Este mismo proceso se repitió cuando, en
1967, se creó en el propio I.C.C.R. el
Departamento de Grabados, Dibujos, Libros
y Manuscritos. En este caso la formación del
Departamento corrió a cargo de D. Vicente
Viñas, que previamente había sido becado a
diferentes países para especializarse en la con-
servación de documentos gráficos4. El resto
de los técnicos de esta sección se formaron
dentro del propio Departamento, transforma-
do en 1970 en el Servicio Nacional de Libros
y Documentos, hasta que en 1973 se creó, en
el nuevo Servicio y en horario no laboral, la
Escuela de Formación de Técnicos Restau-
radores de Documentos Gráficos.

Pero anteriormente a esta fecha ya había
acaecido un gran avance para la formación de
los restauradores, el punto de inflexión que
conllevaría la separación definitiva de los
aspectos laborales y docentes: la creación den-
tro del propio Instituto, en 1969, de la Escuela
de Artes Aplicadas a la Restauración, gracias
a la cual los estudios de restauración adquiri-
rían un carácter oficial5. 

Desafortunadamente la Especialidad de
Restauración de Documentos Gráficos no
pudo quedar incluida en esta Escuela, pues
ese mismo año se había desligado del  I.C.C.R.
al constituirse el Servicio Nacional de
Restauración de Libros y Documentos que,
por iniciativa de D. Luis Sánchez Belda,
Director General de Archivos y Bibliotecas,
había pasado a depender de dicha Dirección6.

Esta separación implicaría que, durante
mucho tiempo, dos disciplinas hermanas, la
restauración de obras de arte y arqueología y
la restauración de documentos gráficos, siguie-
ran caminos distintos, tanto en el ámbito labo-
ral –I.C.C.R. (posteriormente I.C.R.O.A.) de
la Dirección General de Bellas Artes, y
Servicio Nacional de Libros y Documentos
(desde 1981 CE.CO.MI.)7 de la Dirección

1 Decreto del Ministerio de Educa-
ción Nacional por el que se crea
el Instituto Central de Restau-
ración y Conservación de Obras
y Objetos de Arte, Arqueología
y Etnología (B.O.E. de 7 de
diciembre de 1961).

2 “Misión UNESCO en España:
El Instituto Central de Conser-
vación y Restauración”, citada
por Ruiz de Lacanal, (1994,
224).

3 Artículo 5º del Decreto 2415/61
4 Un antecedente fue la invitación

a Alfonso Gallo por el Consejo
Superior de Investigaciones
Científicas en 1950 para impar-
tir unos cursos y crear las bases
de un instituto similar al de
Patología del Libro de Roma;
como este proyecto no pudo
realizarse, la UNESCO conce-
dió becas para la formación en
Roma y la posterior impartición
de clases por parte de  los beca-
rios en la Escuela de Formación
de Archiveros y Bibliotecarios
de Madrid. 

5 Orden Ministerial de 15 de marzo
de 1969, por la que se aprueba el
Reglamento de la Escuela de
Artes Aplicadas a la Restauración
del Instituto Central de Restau-
ración y Conservación de Obras
y Objetos de Arte, Arqueología
y Etnología (B.O.E. 85, de 9 de
abril).

6 Decreto 1930/69, de 24 de julio
por el que se crea el Servicio
Nacional de Restauración de
Libros y Documentos (B.O.E. de
15 de septiembre) y Orden de 18
de mayo de 1972, por la que se
configura como órgano asesor de
la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas al Servicio
Nacional de Restauración de
Libros y Documentos y se dic-
tan normas reguladoras del fun-
cionamiento de los talleres de
restauración (B.O.E. de 31 de
mayo). Para ampliar informa-
ción sobre estructura, funciona-
miento y actividades de este
Servicio  consultar la revista nº
0 del Centro Nacional de
Restauración de Libros y
Documento, 1976.

7 Centro de Conservación y
Microfilmación Documental y
Bibliográfico
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General de Archivos y Bibliotecas– como en
el docente –primero con los Cursos de
Formación de Técnicos Restauradores de
Obras de Arte y después con la Escuela de
Artes Aplicadas a la Restauración, frente a los
Cursos de Formación de Técnicos Restau-
radores de Documentos Gráficos y, como vere-
mos más adelante, la Escuela de Artes
Aplicadas al Libro, de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos–.

A pesar de esta “divergencia”, acaecida
por avatares administrativos, los caminos
seguidos fueron paralelos e irremediablemente
terminaron confluyendo, tanto en el terreno
laboral con la creación en 1985 del Instituto
de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales (actualmente Instituto del
Patrimonio Histórico Español), como en el de
la enseñanza, con las Escuelas Superiores de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales en 1991.    

La Escuela de Artes Aplicadas a la

Restauración: La restauración de obras

de arte y materiales arqueológicos

La Escuela de Artes Aplicadas a la
Restauración comienza su andadura en 1969
dependiendo del I.C.C.R., según las normas
de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos8.

Como indica el artículo primero de la
Orden Ministerial de 15 de marzo de 1969 por
la que se aprueba su Reglamento, esta Escuela
“tiene como fin la formación de los técnicos
a los que han de encomendarse en el futuro
las tareas de restauración y conservación de
obras y objetos de todo orden que integran el
Patrimonio Artístico y Arqueológico de la
nación”. 

Transcurridos dos años desde su creación,
en 1971, la Escuela de Artes Aplicadas a la
Restauración pasó a denominarse Escuela de
Restauración de Obras de Arte, comenzando
a gozar de una mayor autonomía frente a su
centro de origen al separarse las direcciones
de ambas instituciones9. Esto no impidió que
siguiese conservando fuertes vínculos con el
desde ahora Instituto de Conservación y
Restauración de Obras de Arte, conocido como
ICROA, del que se desligó de forma definiti-
va en 197710, con la separación de los
Ministerios de Educación y de Cultura de los
que pasaría a depender respectivamente cada
centro.

Las especialidades de esta primera escue-
la de restauración eran las de Pintura, Escultura
y Arqueología, para el acceso había que apro-

bar un examen de ingreso y poseer el título de
Bachiller Superior o de Graduado en Artes
Aplicadas. La duración de estos estudios era
de tres cursos, y al final se obtenía el Diploma
de Restaurador en la Sección de Arqueología
o  Pintura (la especialidad de Escultura no lle-
gó a implantarse), título equivalente al de
Graduado en Artes Aplicadas y equiparable
al de las Escuelas Superiores de Bellas Artes. 

Un hito de gran trascendencia, pues reco-
nocía la validez de estos estudios para el ejer-
cicio profesional, fue la disposición del artí-
culo 3º del Reglamento de la Escuela, según
el cual este título, o el expedido por las
Escuelas Superiores de Bellas Artes, sería
imprescindible para participar en las oposi-
ciones de restaurador que convocasen los
Centros Estatales, aunque quedaban dispen-
sados los profesionales que ya estuvieran ocu-
pando plazas de restaurador o personalidades
con reconocido prestigio. Para facilitar la
obtención del Título de Restaurador a alum-
nos anteriores se estableció una prueba de
reválida, y para los restauradores en activo
que reunieran determinados requisitos el
Ministerio de Educación y Ciencia organizó,
en 197111, un curso abreviado seguido de una
prueba de reválida y otro examen de reválida
en 1978 12. Así, se pudo acceder a la titula-
ción de Graduado en Artes Aplicadas a la
Conservación y Restauración de Obras y
Objetos de Arte y Arqueología (Sección
Arqueología, Pintura y Escultura) según las
Ordenes del Ministerio de Educación y Ciencia
de 9/4/70, 20/10/71 y 13/3/78.

Por otro lado, mientras se constituía la
Escuela de Restauración, los técnicos espe-
cializados en la restauración de documentos
gráficos se formaban en el propio Servicio
Nacional de Restauración de Libros y
Documentos partiendo, mayoritariamente, de
Titulados de esta Escuela y de Graduados de
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos. 

Durante el curso 1986/87 la Escuela de
Restauración de Obras de Arte pudo contar
con una sede propia y pasó a ubicarse en el
llamado “Palacio de las Rejas”, una de las
pocas casas que quedan del Madrid de prin-
cipios del siglo XVII, rehabilitada con este
fin. También se inició un Plan Experimental,
pasando a llamarse Escuela de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales, que pudo
incluir, por fin, la especialidad de Escultura.
En este Plan Experimental se contemplaba un
examen de ingreso, una estructura de tres cur-
sos con asignaturas troncales y la elección, en
el último año, entre las materias de

8 Decreto 2127/63, de 24 de
julio, sobre reglamentación de
los Estudios de las Escuelas de
Artes y Oficios Artísticos
(B.O.E. de 6 de noviembre)
desarrollado por la Orden de 27
de diciembre de 1963 (B.O.E.
de 23 de enero de 1964).

9 Artículo décimo del Real
Decreto 2093/1971, de 23 de
julio, por el que se reorganiza el
Instituto de Conservación y
Restauración de Obras de Arte
(B.O.E. 225, de 20 de septiem-
bre).  

10 Real Decreto de 4 de julio de
1977.

11 Orden Ministerial de 20 de
octubre de 1971 (B.O.E. 290,
de 4 de diciembre). Texto para
la redacción del título de
Restaurador para quienes hayan
superado dicha reválida en
Orden Ministerial de 14 de
febrero de 1974 (B.O.E. 95, de
20 de abril)

12 Orden Ministerial de 13 de
marzo de 1978  (B.O.E. de 22
de marzo).
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Restauración de Obras Escultóricas, Pictóricas
o Piezas Arqueológicas; el título que se obten-
dría sería el de Restaurador y Conservador de
Bienes Culturales13.

Pero de este nuevo plan de estudios no lle-
gó a salir ninguna promoción, ya que a partir
el curso 1988/89 comenzó a implantarse gra-
dualmente otro diferente14 de cuatro años de
duración, el primero de ellos común a todas
las especialidades. Para el ingreso seguía exi-
giéndose el Título de Bachiller o el de
Graduado en Artes Aplicadas, además de supe-
rar una prueba de acceso. 

La Orden de 14 de marzo de 1989 por la
que se modificaba el Plan del 87 reconocía la
necesidad de ampliar estos estudios en un año
para poder reforzar el nivel de formación teó-
rica de los restauradores a la vez que declara-
ba, en su artículo primero, que “la Escuela de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales tiene como finalidad la formación
de los técnicos a los que han de encomendar-
se las tareas de restauración y conservación
de obras y objetos de todo orden que integran
el Patrimonio Artístico y Arqueológico”. El
título expedido sería el de Restaurador de
Bienes Culturales en la especialidad corres-
pondiente, según el artículo 6º “requisito indis-
pensable para participar en las oposiciones
que se convoquen para cubrir plazas de este
carácter en los Centros del Estado”. Para per-
mitir regularizar los estudios precedentes se
abría la posibilidad de la obtención de dicho
título mediante la superación de una pruebas
por determinar. 

El reconocimiento de la necesidad de la
titulación de la Escuela para optar a puestos
de trabajo estatales suponía un hito; se esta-
blecía la posibilidad de volver a unificar todas
las titulaciones anteriores y la ampliación de
los estudios a un cuarto año abría la esperan-
za para su conversión en una enseñanza supe-
rior, ojalá licenciatura, como estaba ocurrien-
do con otros estudios de idéntica duración.

Pero no se llegaron a alcanzar los frutos
deseados, pues ninguna promoción pudo fina-
lizar estos estudios al entrar en vigor, en 1990,
el actual plan de estudios, en cumplimiento de
la recién aprobada Ley Orgánica 1/1990 de 3
de octubre de Ordenación General del Sistema
Educativo Español15, conocida como LOGSE.

La Escuela de Artes Aplicadas

y Oficios Artísticos: La restauración de

documentos gráficos

Como ya quedó indicado, en 1969 el
Departamento de Grabados y Dibujos del
ICCR se desligó de éste para constituir en el
Servicio Nacional de  Restauración de Libros
y Documentos. Entre las misiones del Servicio
se encontraba  “la formación de técnicos que
puedan servir adecuadamente las finalidades
que se le asignan”16, lo que unido a la fuerte
demanda de restauradores de dicha especiali-
dad  propició que, en 1973, comenzasen a fun-
cionar los Cursos de Formación de Técnicos
Restauradores de Documentos Gráficos. 

Estos Cursos de Formación, a semejanza
de los impartidos en la Escuela de Artes
Aplicadas a la Restauración, duraban tres años,
el último era eminentemente práctico, se des-
arrollaba en los propios talleres y laboratorios
del Servicio y se exigía una memoria final.
Los requisitos de ingreso también eran simi-
lares17 y el título obtenido era un Diploma
Certificado con nivel equiparable a la
Formación Profesional de Segundo Grado.

Un paso similar a la creación de la Escuela
de Artes Aplicadas a la Restauración fue la
desaparición de estos Cursos de Formación
en 1978, al dotarse una cátedra de
Restauración del Libro y  quedar incluida
dicha Especialidad, con carácter oficial, en las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos dentro de la Sección de Artes
Aplicadas al Libro, quedando sujeta al Plan
de Estudios de 196318.

13 Orden de 21 de enero de 1987
por la que se aprueba el Plan de
Estudios en la Escuela de Artes
Aplicadas a la Restauración
(B.O.E. 22,  de 26 de enero;
corrección de errores en B.O.E.
111, de 9 de mayo de 1987). 

14 Orden Ministerial de 14 de marzo
de 1989 por la que se modifica el
Plan de Estudios de la Escuela de
Conservación y Restauración de
Bienes Culturales (B.O.E. 66, de
18 de marzo).

15 B.O.E. de 4 de octubre de 1990.
16 Artículo 4º del Decreto 1930/69,

de 24 de julio.
17 Para poder acceder a los Cursos

de Formación de Técnicos
Restauradores de Documentos
Gráficos era necesario, además
de efectuar un examen de ingre-
so, estar en posesión del título
de Bachiller o  ser Graduado en
Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos. 

18 Orden de 11 de diciembre de
1978 por la que se crea en la
Escuela de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de Madrid
con validez oficial de sus ense-
ñanzas, la especialidad de
“Restauración” de la Sección de
Artes Aplicadas al Libro
(B.O.E. 32, de 6 de febrero de
1979), y Orden de 27 de febrero
de 21984 por la que se desarro-
lla el Real Decreto 283/1984, de
8 de febrero, que reestructura
los Centros de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos de Madrid
(B.O.E. 53, de 3 de marzo).
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Esto implicaba la superación de los tres
Cursos Comunes de las enseñanzas de A.A. y
O.A. para poder acceder a la Especialidad de
Restauración del Libro, que duraba dos años.
Para obtener el Título de Graduado en Artes
Aplicadas había que superar, además, un
Examen de Reválida teórico-práctico.

Para quienes no tenían interés en obtener
la titulación oficial existían cursos monográ-
ficos (integración en determinadas asignatu-
ras, eminentemente las relacionadas con la
restauración y los talleres) a los que acudie-
ron numerosos extranjeros, los cuales también
podían estudiar en España mediante estadías
en el Servicio Nacional de Restauración de
Libros y Documentos.

Con el Plan Experimental de 1985 y la
remodelación de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos19 desaparecen
los Cursos Monográficos, los Cursos
Comunes se reducen a dos, igual que la
Especialidad, y la Reválida se sustituye por
la realización de un Proyecto de Fin de
Carrera eminentemente práctico, con una
duración aproximada de medio curso acadé-
mico. La Especialidad de Restauración del
Libro pasará, a partir de entonces, a denomi-
narse Restauración del Documento Gráfico,
y quedará complementada con los estudios
de Encuadernación y Restauración de encua-
dernaciones, que anteriormente constituían
una especialidad paralela.

Integración de la Especialidad

de Documento Gráfico en la Escuela

de Conservación y Restauración

de Bienes Culturales

Con el inicio del Plan Experimental de
1988 en la nueva Escuela de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales, se empie-
zan a sentar las bases para materializar la idea
de unificar las dos vías de formación de res-
tauradores: la de pintura, escultura y arqueo-
logía en dicha Escuela y la de documentos grá-
ficos de la Escuela de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. Según constaba en el escri-
to dirigido al Director de ésta última por par-
te del profesorado de la Especialidad de
Conservación y Restauración del Documento
Gráfico “resulta evidente que la incorporación
de nuestra especialidad en los nuevos planes
de estudios de la Escuela de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales es suma-
mente beneficiosa, al agrupar bajo una mis-
ma línea administrativa y sobre todo técnico-
científica, la formación de los profesionales
que serán responsables de la Conservación y

Restauración del Patrimonio Cultural de
España. Esta integración administrativa res-
ponde a la conveniencia de agrupar y unificar
unos estudios que poseen la misma finalidad,
idénticos criterios y similares técnicas”.

Así, en el curso 1988/89, actuando como
intermediaria la Subdirección General de
Enseñanzas Artísticas, fueron varias las con-
versaciones mantenidas entre los represen-
tantes de ambas instituciones para estudiar la
posibilidad de unificación de criterios didác-
ticos, planes de estudio y titulación.

La ubicación de la Escuela de Conservación
y Restauración en 1987 en una nueva sede, don-
de podría ocupar un espacio la especialidad de
Conservación del Documento Gráfico com-
pletando así la oferta docente, y la inminente
aparición de la Ley de Ordenación General
del Sistema Educativo por la que se regularía
la titulación de estas enseñanzas, suponían un
momento idóneo para pensar en la unificación
de los estudios de unas especialidades que se
habían visto separadas por avatares ajenos a
su propia identidad20.

Bajo la Subdirección General de Ense-
ñanzas Artísticas del Ministerio de Educación
y Cultura de la cual dependían ambas institu-
ciones, y con el apoyo del Director de la
Escuela de Restauración D. Javier Peinado,
en el curso 1989/90 la Especialidad de
Conservación del Documento Gráfico pasó a
ubicarse físicamente en la Escuela de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales21 procediéndose al traslado de
medios y equipamiento para, según Resolución
de la Directora General de Centros Escolares,
“iniciar las tareas de aproximación entre los
respectivos Planes de Estudios y la progresi-
va integración del alumnado, profesorado y
metodología docente”22. En noviembre de
1990, ya en la Escuela de Conservación y
Restauración y mientras se extinguían las
promociones de Restauración del Documento
Gráfico de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, se creaba una comisión para la
adaptación del plan de estudios de la
Especialidad de Documento Gráfico al de la
Escuela de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales, cosa que no fue necesaria
ya que al curso siguiente, en virtud de la
LOGSE, se implantaría el plan de estudios
actual que unificaría definitivamente a todas
la especialidades.

La última promoción de Graduados en Artes
Aplicadas finalizó el proyecto de Fin de Carrera
en el curso 1992/93, el mismo en que comenzó
a impartirse la Especialidad de Documento
Gráfico según LOGSE, con los primeros alum-

19 Orden Ministerial de 5 de junio
de 1985 por la que se aprueban
los Planes de Estudios
Experimentales en las Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Madrid ... (B.O.E.
de 19 de julio, corrección de
errores en B.O.E. de 11 de octu-
bre) y Orden Ministerial de 20
de octubre de 1987 por la que se
fija el cuadro de asignaturas y
horarios  de diversas especiali-
dades, su adscripción al profe-
sorado y cambio de denomina-
ción de Documento Gráfico
(B.O.E. de 14 de noviembre).
El Plan Experimental supuso un
avance al permitir un currículo
más en consonancia con las
necesidades de formación de un
restaurador. 

20 Remarcar que, en 1985 (R.D.
565 de 24 de abril), se había cre-
ado el Instituto de Conservación
y Restauración de Bienes
Culturales, dependiente de la
Dirección General de Bellas
Artes, del Ministerio de Cultura
(desde 1996, Instituto del
Patrimonio Histórico Español)
en el que habían vuelto a confluir
lo que fuera el ICROA (restaura-
ción de obras de arte) y el
CE.CO.MI. (anteriormente
Servicio Nacional  de Restaura-
ción de Libros y Documentos:
restauración de documentos grá-
ficos) además de otros organis-
mos.

21 Orden de 5 de marzo de 1990
por la que las enseñanzas
correspondientes a la especiali-
dad de “Conservación y
Restauración del Documento
Gráfico” pasa a ser impartida
en la Escuela de Conservación
y Restauración de Bienes
Culturales (B.O.E. 71, de 23 de
marzo) 

22 Resolución de 18 de julio de
1989, de la Dirección General
de Centros Escolares.
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nos que, el año anterior, habían accedido al cur-
so común del nuevo plan de estudios. En el cur-
so 1993/94 salieron los primeros Diplomados
en Restauración de Bienes Culturales de la
Especialidad de Documento Gráfico, como una
especialidad más de las impartidas en la, ahora
ya, Escuela Superior de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales. 

La Escuela Superior de Conservación

y Restauración de Bienes Culturales:

Inicio y presente

La entrada en vigor de la LOGSE no sólo
supuso la integración definitiva de la
Especialidad de Restauración del Documento
Gráfico dentro de la Escuela Conservación y
Restauración de Bienes Culturales; sus con-
secuencias fueron mayores y afectarían a todos
los profesionales de la restauración23.

La Ley Orgánica 1/1990 incluía a los estu-
dios de conservación y restauración dentro de
las enseñanzas artísticas que forman parte,
junto con las enseñanzas de idiomas, de las
enseñanzas de régimen especial. En el Capítulo
Primero del Título II, donde se desarrollan las
enseñanzas artísticas, se incluyen a música y
danza, arte dramático y artes plásticas y dise-
ño y, como constitutiva de esta última cate-
goría aparece mencionada por primera vez, en
el artículo 46, “la conservación y restauración
de bienes culturales”.   

Según el artículo 49.1 de la Ley, “los estu-
dios correspondientes a la especialidad de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales tendrán la  consideración de estu-
dios superiores. Los alumnos que superen
dichos estudios obtendrán el Título de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, que será equivalente, a todos los
efectos, al título de Diplomado Universitario”. 

En este sentido la LOGSE supuso un avan-
ce, pero también un jarro de agua fría: se había
conseguido el grado de “estudios superiores”,
y por primera vez los alumnos que ingresasen
en la Escuela adquirirían un título de mayor
categoría que aquel que se les había exigido
para el ingreso, pero seguía incluida, no como
enseñanza independiente, sino dentro de las
enseñanzas de artes plásticas y diseño y, lo
que era peor, se perdía la oportunidad de poder
acceder a la tan esperada licenciatura. Como
agravio comparativo, muestra de la falta de
voluntad política para resolver la situación de
los estudios de restauración, al resto de las
enseñanzas artísticas (música y danza, y arte
dramático) se les reconocía “... el título supe-
rior....equivalente a todos los efectos al título

de Licenciado Universitario” y se establecía
que “las Administraciones educativas fomen-
tarán los convenios con las universidades a
fin de facilitar la organización de estudios de
tercer ciclo destinados a los titulados supe-
riores a que se refiere el apartado anterior”(artí-
culos 42.1 y 4, y  45.1 y 2).

Evidentemente el Estado no había tenido
en cuenta los innumerables informes emitidos
previamente desde diversos organismos, nacio-
nales e internacionales, en los que se reco-
mendaba el título de licenciado, con posibili-
dad de acceso al tercer ciclo (doctorado) para
los estudios de restauración. Además, la inclu-
sión dentro de las enseñanzas de artes plásti-
cas y diseño nos obligaría a seguir integrados
en una estructura y funcionamiento que, al
estar pensada para enseñanzas medias, no
podría adaptarse plenamente a la especifici-
dad de nuestros estudios, sobre todo ahora que
íbamos a ser  una diplomatura24.

Las enseñanzas de conservación y restau-
ración de bienes culturales quedaron regula-
das por el Real Decreto 1387/91 de 18 de sep-
tiembre25, que establecía la prueba de acceso
y los requisitos mínimos del currículo. Así,
para acceder a estos estudios, además de un
examen de ingreso es preciso estar en pose-
sión del Título de Bachiller correspondiente
al sistema educativo de la LOGSE26 o del
equivalente Curso de Orientación Universitaria
del sistema precedente27; desde el curso
1999/2000 los Técnicos Superiores de Artes
Plásticas y Diseño tienen derecho al acceso
directo a la Escuela, que debe reservarles el
25% de las plazas disponibles del primer cur-
so28. Las personas procedentes del extranjero
que quieren cursar los estudios de restaura-
ción deben atenerse a estas mismas condicio-
nes, previa homologación de su titulación.

Con la LOGSE y el Real Decreto
1387/1991 también se establecieron las bases
para la creación de otras Escuelas Superiores
de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales públicas, o privadas29, siempre que
cumplieran una serie de requisitos mínimos30,
así surgieron la Escola Superior de
Conservació i Restauració de Béns Culturals
de Catalunya (Barcelona), la Escola Superior
de Conservación e Restauración de Bens
Culturais de Galicia (Pontevedra), la Escola
Superior de Disseny i de Conservació i
Restauració de Bens Culturals (Palma)31 y los
recientes Estudios Superiores de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales en la
Escuela de Arte de Huesca.

El R.D. 1387/1991, conocido como
“Decreto de mínimos”, marca el currículo obli-

23 Véase el apartado siguiente, en
lo que respecta a la unificación
de titulaciones y los problemas
laborales que esto conllevó.

24 Las enseñanzas de artes plásti-
cas y diseño están organizadas
en ciclos formativos, y se rigen
por normativa similar a la de los
estudios de formación profesio-
nal y enseñanza secundaria,
aunque se contempla la implan-
tación de estudios superiores de
Diseño, con titulación también
equivalente a Diplomado uni-
versitario. 

25 Real Decreto 1387/1991 de 18
de septiembre, por el que se
aprueban las enseñanzas míni-
mas del currículo de conserva-
ción y restauración de bienes
culturales, y se regula la prueba
de acceso a estos estudios
(B.O.E. 234,  del 30 septiem-
bre), modificado por el R.D.
1033/99 de 18 de junio (véase
nota 28).

26 Artículo 49.4 de la LOGSE, de-
sarrollado por el  R.D.1387/1991,
de 18 de septiembre.  

27 Disposición Adicional Segunda
del R. D. 1387/1991, de 18 sep-
tiembre.

28 Real Decreto 1033/1999, de 18
de junio, por el que se determi-
nan los accesos a las enseñanzas
superiores de quienes se hallen
en posesión del título de
Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño (B.O.E. 154,
de 29 de junio de 1999)

29 En este caso, Centros Auto-
rizados de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales
(Disposición Adicional Primera).
Actualmente no existe ninguno,
por lo que no hay centros
docentes privados que cumplan
los requisitos y puedan expedir
títulos de restauración con vali-
dez oficial. 

30 Real Decreto 389/1992, de 15 de
abril, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñan-
zas artísticas (Título IV: De los
centros de enseñanzas de artes
plásticas y diseño, Capítulo II:
De los centros superiores de
enseñanzas de conservación y
restauración de bienes culturales)
(B.O.E. 102, de 28 de abril). 

31 En el momento de la redacción
de este artículo, con las ense-
ñanzas de Conservación y
Restauración aún sin implantar.
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gatorio a seguir dejando un margen de actua-
ción a las Administraciones educativas com-
petentes para poder definir parte de las mate-
rias o asignaturas. El plan de estudios queda
establecido en tres cursos, uno común y dos
en las especialidades de arqueología, docu-
mento gráfico, escultura, pintura o textiles.

Según palabras del preámbulo de este
decreto el “...objetivo fundamental es atender
a las necesidades de formación... haciendo
énfasis en la interdisciplinariedad de los cono-
cimientos...y en la profundización en los con-
tenidos técnicos orientados hacia la utiliza-
ción de la más alta tecnología...a fin de
conseguir una formación integral que...mejo-
re la capacidad de los profesionales para apli-
car los criterios que han de presidir las actua-
ciones sobre los Bienes de interés cultural...”.
En el artículo 4º.1 se incide en que “Las ense-
ñanzas de conservación y restauración de
Bienes Culturales tendrán como objetivo gene-
ral la formación  de los profesionales a los que
han de encomendarse las tareas de conserva-
ción y restauración de las obras y objetos que
integran el patrimonio histórico”, pero en nin-
gún lugar queda indicada la obligatoriedad de
esta titulación como requisito para el acceso
a puestos públicos.

Con la Orden Ministerial de 28 de octubre
de 1991, por la que se aprueba el currículo y
se regulan las enseñanzas de conservación y
restauración de bienes culturales32, se esta-
bleció el plan de estudios que se imparte
actualmente en la Escuela Superior de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales de Madrid, con el escepticismo de
la mayoría del personal docente del Centro,
al que apenas se había permitido participar en
su elaboración y del que pocas sugerencias
habían sido tenidas en cuenta. 

A pesar del inmejorable espíritu de la
Orden, acorde a los actuales criterios de con-
servación y restauración, la insuficiencia curri-
cular de estos estudios quedaba patente pues,
aunque  se consideraban bastante adecuadas
la mayoría de las asignaturas definidas, la
reducción a tres cursos de lo que debía haber
sido una licenciatura de ciclo corto, de cuatro
años, hacía que el tiempo necesario para
impartir gran parte de los contenidos fuera
muy escaso. Se estaba potenciado una impor-
tante base teórica y técnica, considerada
imprescindible, pero se temía el detrimento,
por falta de horas lectivas, de las asignaturas
prácticas, principalmente del área de plástica
y de conservación y restauración. Las críticas
iniciales surgidas en el claustro de profesores,
que esperaban ver subsanadas mediante el

“margen de libertad” que el “Decreto de míni-
mos” permitía al currículo, no habían tenido
cabida.

Con todo, el nuevo plan de estudios comen-
zó a impartirse en el curso 1991/92, enten-
diéndose que, aunque podía ser mejorable, con
el esfuerzo y dedicación del profesorado, que
debería especializarse en muchas materias y
comprimir los contenidos de otras tantas, se
seguirían formando buenos restauradores que,
al menos, podrían acreditar un título, insufi-
ciente según nuestro criterio, pero Superior
(equivalente a Diplomado Universitario). 

A partir de éste año académico la Escuela
pasaría a denominarse Escuela Superior de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales y contaría con las especialidades de
Conservación y Restauración de Arqueología,
Documento Gráfico, Escultura y Pintura. Las
primeras promociones finalizaron sus estu-
dios en el curso 1993/94, y a los alumnos que
habían iniciado el extinto plan de estudios de
1989  se les sustituyó el cuarto curso por
“complementos de formación” de al menos
250 horas, que incluían cursillos y prácticas,
orientados a la obtención del título de
Conservador y Restaurador de Bienes
Culturales33.

Con el tiempo transcurrido desde su crea-
ción, la ahora Escuela Superior de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales ha ido aumentando los servicios
que presta a sus alumnos y a la sociedad.
Además de la labor docente, podría conside-
rarse primordial la labor asistencial que des-
de sus antecedentes viene realizando, ya que
desde muy temprano se potencian las prácti-
cas del alumnado con obra real que, según el
profesor responsable, reúna los requisitos
pedagógicos y de dificultad adecuados a cada
caso. De esta manera, la contribución de nues-
tra Escuela a la salvaguarda del patrimonio
cultural es muy importante, y son numerosas
las obras que se restauran en nuestros talleres
procedentes de organismos públicos, religio-
sos u otras instituciones sin ánimo de lucro.

Esta labor asistencial en las aulas se com-
pleta con las llamadas “Campañas de Verano”,
realizadas principalmente durante el mes de
julio, en las que se abordan obras o coleccio-
nes cuya dimensión haría imposible su trata-
miento durante el curso escolar. Las campa-
ñas suelen realizarse fuera de la Escuela para
aprovechar la realización de tratamientos “in
situ” que complementen la formación recibi-
da, ejemplos de estas actuaciones son la res-
tauración de pinturas murales, retablos, mosai-
cos, conservación de objetos arqueológicos

32 B.O.E. 262, de 1 de noviembre.
Corrección de errores en B.O.E.
288, de 2 de diciembre de 1991.

33 Disposición Transitoria Tercera
de la Orden Ministerial de 28 de
Octubre de 1991 (B.O.E. de 1
de noviembre).

34 Sobre obras restauradas y cam-
pañas de verano realizadas por
la E.S.C.R.B.C., puede consul-
tarse el apartado de Actividades
/Obra restaurada, que viene
apareciendo en la revista Pátina
desde su número 7 (1995).

35 R.D. 1387/1991, artículo 4º.2
f y g.

36 La biblioteca es fundamental
para la Escuela, ya que precisa
material muy especializado,
caro y de difícil acceso. La
biblioteca del I.P.H.E. es, junto
con la del I.A.P.H. (en Sevilla),
casi la única especializada en la
materia pero, aunque afortuna-
damente está en Madrid, su
horario es incompatible con el
de la Escuela y, a pesar de las
consideraciones de su personal
con nuestros alumnos, no se
permite el préstamo. En la
Biblioteca Nacional tampoco se
encuentran muchos de los tex-
tos y revistas, pues se editan en
el extranjero.

37 Real Decreto 440/1994, de 11
de marzo, por el que se estable-
cen las equivalencias entre los
títulos de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos, Cerámica y
Conservación y Restauración
de Bienes Culturales anteriores
a la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo,
y los establecidos en dicha Ley
(BOE 82, de 6 de abril)
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durante su extracción en una excavación, recu-
peración de colecciones bibliográficas, etc.34

También se han realizado acuerdos de cola-
boración con algunos museos u otras institu-
ciones, para permitir la práctica en ellos de
nuestros alumnos en horario no lectivo.   

Como puede comprobarse se potencia al
máximo la práctica, sin olvidar, de ningún
modo, la importancia de asignaturas teóricas
o técnico-científicas, consideradas primor-
diales para una buena formación, y que siem-
pre se orientan, mediante contenidos y obje-
tivos docentes, a la capacitación del futuro
restaurador. Es muy importante la labor del
profesorado para conectar entre sí las dife-
rentes materias intentando que distintas asig-
naturas puedan contribuir a los trabajos espe-
cíficos de restauración que se realizan en el
aula. En este sentido gracias al “conocimien-
to general y correcta integración de las diver-
sas disciplinas que, desde otros ámbitos, inci-
den en los bienes culturales, desarrollando la
capacidad de trabajar con aprovechamiento
en equipos de carácter interdisciplinar” se con-
sigue la “capacitación para utilizar, en la inter-
vención sobre bienes culturales, de manera
adecuada e integrada, los diversos criterios,
conocimientos y habilidades adquiridos duran-
te el proceso de aprendizaje”35

Para conseguir todo esto, dentro de nues-
tro presupuesto y posibilidades se van mejo-
rando los servicios prestados al alumnado; se
potencia en lo que se puede la biblioteca36,
con el esfuerzo de parte del profesorado se
publica desde 1985 la revista Pátina, en la que
profesionales de la restauración, profesores y
alumnos pueden difundir sus trabajos, se ha
abierto una base de datos para poder comuni-
car a alumnos y ex-alumnos ofertas laborales
o de su interés, se difunde todo tipo de infor-
mación relativa a becas, cursos, oposiciones,
trabajos, etc. Es decir, intentamos, dentro de
lo posible, satisfacer las demandas de forma-
ción y facilitar la futura integración de los
alumnos en la vida profesional.  

Transición al actual plan de estudios

y unificación de  titulaciones

La LOGSE había establecido que el Título
de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales era equivalente, a todos los efec-
tos, al Título de Diplomado Universitario. Pero
¿qué iba a pasar con los titulados anteriores?
Como hemos podido comprobar, habían sido
varias las titulaciones otorgadas por los estu-
dios de conservación y restauración según los
diferentes planes de estudios; estos profesio-

nales se veían en un agravio comparativo
cuando, en muchos casos, habían tenido que
superar unos estudios de mayor duración para
obtener, incomprensiblemente, una titulación
similar a aquella que se les había exigido para
el ingreso. Pero el mayor problema había sur-
gido por el temor, real en muchas ocasiones,
a que desde ese momento no hubiera un reco-
nocimiento oficial de sus títulos y se les impi-
diese el acceso a nuevos contratos y a las con-
vocatorias para cualquier plaza de restaurador
del Estado o de las Comunidades Autónomas,
en las que el requisito imprescindible comen-
zó a ser “estar en posesión de un Título
Superior”. Esto último fue motivo de innu-
merables escritos de los profesionales de la
restauración al Director General de Bellas
Artes, a la  Ministra de Cultura, al Ministro
de Educación y Ciencia, e incluso al Defensor
el Pueblo.

Era conveniente unificar, de una vez por
todas, las titulaciones correspondientes a la
conservación y restauración, y la LOGSE
habría la puerta al indicar, en el apartado sép-
timo de su Disposición Adicional 4ª, que el
Gobierno establecería las equivalencias de los
títulos a los que había afectado. Así, en virtud
del Real Decreto 440/1994 de 11 de marzo37,
se declararon equivalentes, a todos los efec-
tos, al título de Conservación y Restauración
de Bienes Culturales, todos los anteriormen-
te expedidos38 con la excepción de los relati-
vos a la especialidad de documento gráfico.

En este último caso, a todos los
Graduados en Artes Aplicadas se les reco-
noce el Título de Técnico Superior39, y entre
ellos, a los de la especialidad de Restauración
de la Sección de Artes Aplicadas al Libro40

y de la especialidad experimental de
Conservación y Restauración del Documento
Gráfico41, junto con aquellos que obtuvieron
el certificado del Misterio de Educación y
Ciencia por los Cursos de Formación de
Técnicos Restauradores42, se les permite el
acceso directo a la especialidad de Documento
Gráfico de los estudios de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales. Queda la
puerta abierta para que puedan convalidar,
según sus planes de estudio, materias teóricas
análogas, y por el desempeño de funciones de
conservador y restaurador de su especialidad
acreditadas por organismos oficiales, mate-
rias de carácter práctico. 

El siguiente paso no se dio hasta 1996,
cuando se dictó una Orden en la que se con-
validaban algunas materias por el ejercicio
profesional en organismos oficiales43 o por la
superación de una prueba de carácter prácti-

38 Según figura en el artículo 2: 
“a) Los títulos de Restaurador y
de Graduado en Artes Aplicadas
a la Conservación y Restauración
de Obras y Objetos de Arte y
Arqueología, expedidos al
amparo del las Ordenes de 15
de marzo de 1969, 9 de abril de
1970, 20 de octubre de 1971 y
13 de marzo de 1978.
b) El título de Restaurador y
Conservador de Bienes Cultu-
rales, establecido por la Orden
de 21 de enero de 1987.
c) El título de Restaurador de
Bienes Culturales establecido
en la Orden de 14 de marzo de
1989”.

39 Para los graduados en restaura-
ción, Título de Técnico Superior
en Artes Plásticas y Diseño,
especialidad conservación y res-
tauración del documento gráfico,
según desarrollo  mediante
Orden de 14 de mayo de 1999
(B.O.E. de 25 de mayo).

40 Según Decreto 2127/1963, de
24 de julio.

41 Ordenes de 5 de junio de 1985 y
de 20 de octubre de 1987.

42 Certificado expedido al amparo
el artículo 2.4. del Decreto
1930/1969, de 24 de julio, del
Ministerio de Educación y
Ciencia.

43 Orden de 20 de marzo de 1996
por la que se establece el acceso
directo a la especialidad de
Documento Gráfico de las
Enseñanzas de Conservación y
Restauración de Bienes
Culturales, y se regulan deter-
minadas convalidaciones de
estos estudios (B.O.E. 77, de 29
de marzo, corrección de errores
en B.O.E. 95, de 19 de abril de
1996).
En virtud de esta Orden se con-
validan las materias relativas a
la biología, física y química, y a
las prácticas de encuadernación,
restauración de encuadernacio-
nes y restauración de documen-
tos gráficos, según se acredite,
en función del título, una “tra-
yectoria profesional de al
menos un año...en organismos
oficiales” o “ en organismos
oficiales un periodo de al menos
ciento cincuenta horas”.

CINCO LUSTROS DE EXPERIENCIA ARRIBAN A LA COMUNIDAD DE MADRID • FORMACIÓN

Notas al texto

10 Y 11  • 349



co; también se indicaba que deberían estable-
cerse, durante los dos años académicos
siguientes a su entrada en vigor, unos cursos
específicos para los alumnos convalidados.
Año y medio después, se definió la prueba
práctica, con dos únicas convocatorias a rea-
lizar en 1998, y se convalidaron otras mate-
rias44. Mediante Resolución de la Dirección
General de Centros Educativos se establece-
ría que las asignaturas restantes, necesarias
para la obtención de la especialidad, queda-
rían convalidadas tras la superación de las
pruebas específicas que conllevasen los cur-
sos para alumnos convalidados45.

Todo esto implicaba un sistema bastante
complejo de convalidaciones y/o exenciones
para poder superar todas las materias del Plan
de Estudios vigente y obtener, finalmente, el
Título de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales. El proceso culminó, para la
mayoría de los anteriores titulados, con la asis-
tencia obligatoria y la superación de los exá-
menes de un curso46 concentrado en unos dos
meses que, en horario vespertino, se impartió
en dos convocatorias (marzo de 1998 y enero
de 1999).  Las personas que no asistieron pue-
den, y de hecho algunas lo están haciendo, cur-
sar de forma reglada aquellas asignaturas que
no convalidaron en su momento. 

La Escuela Superior de Conservación

y Restauración de Bienes Culturales

de la Comunidad de Madrid:

Presente y proyectos de futuro

Asumiendo las competencias que esta-
blece en materia de enseñanza el Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid en
su artículo 29.1, la Escuela Superior de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales fue transferida desde el Ministerio
de Educación y Cultura, junto con otras ense-
ñanzas no universitarias, haciéndose efectivo
el traspaso de funciones y servicios desde el
1 de julio de 199947.

Dentro del organigrama de la Comunidad
de Madrid, la E.S.C.R.B.C., como enseñanza
artística, ha pasado a depender del Servicio de
Gestión de Centros Públicos de Educación
Secundaria, Formación Profesional y
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, integrado en
la Dirección General de Centros Docentes de
la Viceconsejería de Educación, que con la
Viceconsejería de Promoción y Patrimonio
Histórico conforma la Consejería de Educación. 

Este enclave, dentro de la misma Consejería
de la que dependen los organismos competen-
tes para la salvaguarda del Patrimonio Histórico

(Dirección General de Patrimonio Histórico
Artístico), nos coloca en un lugar privilegiado
como nexo entre las funciones de ambas
Viceconsejerías, desde el que se puede poten-
ciar la labor docente promocionando la ense-
ñanza de la restauración de los bienes cultura-
les, y el campo asistencial como colaboración
para la salvaguarda del Patrimonio Histórico
Artístico de la Comunidad de Madrid.

No hay que olvidar que la Ley del
Patrimonio Histórico de la Comunidad de
Madrid48 entiende como prioridad para la pro-
moción del patrimonio el fomento y el estí-
mulo de la formación  en las enseñanzas que,
precisamente, se imparten en nuestra
Escuela. Según su Disposición Adicional
Octava “La Comunidad de Madrid...promo-
verá...el desarrollo de las enseñanzas y ofi-
cios especializados en la conservación y man-
tenimiento del patrimonio histórico y
promoverá y financiará los medios para la difu-
sión del más adecuado conocimiento y disfru-
te de los bienes culturales y la importancia de
su protección, acrecentamiento y conserva-
ción.” Es indiscutible que la Escuela Superior
de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales es el centro por antonomasia en el
que se imparten estos estudios, y que debe ser
un importante instrumento de la Comunidad de
Madrid para la salvaguarda de su patrimonio.

Por otro lado, una de las acciones que está
desarrollando la Escuela, junto con la
Comunidad de Madrid, es la propuesta para
la modificación de su actual plan de estudios.
Desde el curso pasado, el claustro de profe-
sores ha estado trabajando para elaborar, res-
petando el “Decreto de mínimos”, un plan de
estudios más acorde con las necesidades
detectadas para la formación de un restaura-
dor. Los diez años de experiencia acumulada
desde que empezó a impartirse el currículo
vigente nos permiten abordar una propuesta
de mejora, que estamos convencidos redun-
dará en la mayor cualificación de nuestro
alumnado. Durante este curso hemos estado
en estrecho contacto con la Dirección General
de Ordenación Académica, a la que entrega-
mos nuestra propuesta en Enero de 2001. Las
modificaciones más importantes radican en
la potenciación de las materias de plástica
como base para el conocimiento de las técni-
cas y materiales de los bienes culturales, de
la asignatura de fotografía que con el actual
plan exigía ser complementada, la creación
de asignaturas de restauración de materiales
contemporáneos como exigencia de las nue-
vas necesidades, y la compresión de algunas
asignaturas de humanidades que se conside-

44 Orden de 9 de diciembre de
1997 por la que se regulan con-
validaciones y exenciones de
determinadas asignaturas
correspondientes a la especiali-
dad de Conservación y
Restauración del Documento
Gráfico, del currículo de las
enseñanzas de Conservación y
Restauración de Bienes
Culturales (B.O.E. 306, de 23
de diciembre). Según esta orden
se convalidan, con los mismos
requisitos que en la anterior, las
materias relativas a la historia
del libro, grabado y estampa-
ción, y conservación de mate-
riales no tradicionales.

45 Resolución de la Dirección
General de Centros Educativos
de 16 de septiembre de 1998.

46 Curso específico sobre materias
del plan de estudios de conser-
vación y restauración de bienes
culturales, regulado mediante
Resolución de la Dirección
General de Centros Educativos,
de 3 de marzo de 1998.

47 Real Decreto 926/1999, de 28
de mayo, de traspaso de funcio-
nes y servicios de la
Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid en mate-
ria de enseñanza no universita-
ria (B.O.E. 149, de 23 de junio),
y Decreto 98/1999 de 24 de
junio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establecen medi-
das en orden a la efectividad del
traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del
Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de enseñan-
za no universitaria (B.O.E. 152,
de 29 de junio).

48 Ley 10/1998, de 9 de julio
(B.O.C.M. 167, de 16 de julio).
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raban demasiado específicas y que han sido
incluidas dentro de los contenidos de otras;
algunas asignaturas han cambiado de curso
para adecuarse a las necesidad de una for-
mación gradual, y mediante la especificación
en denominaciones y contenidos se potencia
la aplicación de las diferentes materias a la
conservación y restauración.

De nuevo se manifiesta la necesidad de
un cuarto año para la correcta impartición del
currículo pues, a pesar de aumentar la carga
lectiva de los cursos, ha sido imposible aten-
der todas las demandas por no tener cabida en
el horario escolar. Una opinión muy extendi-
da, que personalmente comparto, es el esque-
ma de dos cursos comunes, en los que pudie-
ran impartirse los cimientos de la formación
conformados por el grupo de asignaturas de
plástica y las asignaturas básicas del resto de
Departamentos, sumados a otros dos años de
especialización en los que pudieran aplicarse
a las prácticas de conservación y restauración
los conocimientos adquiridos en las asignatu-
ras de los cursos anteriores, a la vez que son
ampliados con materias más específicas. Este
esquema debería corresponderse con una titu-
lación equivalente a licenciatura, de la que por
número de créditos estamos actualmente muy
cerca49.

En la propuesta para un nuevo plan de
estudios la Escuela no ha olvidado la espe-
cialidad de textiles, que aún no ha podido
ser implantada en España a pesar de haber
quedado definida tanto en el “Decreto de
mínimos” como en la orden que regula nues-
tro centro.  La implantación de esta espe-
cialidad es prioritaria, pues los técnicos espa-
ñoles actualmente tienen que formarse en el
extranjero y son escasos los especialistas en
la materia, lo que conlleva una desatención
a esta importante sección de nuestro patri-
monio. Para nuestro centro sería un orgullo
poder ofertar completo el conjunto de espe-
cialidades de conservación y restauración,
pero desgraciadamente la implantación de
esta nueva especialidad tendría que pasar por
la ampliación de la actual sede, que desde la
integración de la especialidad de documen-
to gráfico se ha quedado escasa en superfi-
cie para albergar incluso las dotaciones
actuales.

El principal proyecto de futuro:

La Licenciatura de Conservación

y Restauración

La Escuela Superior de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales nunca se

resignó al legado de la LOGSE, que la rele-
gaba a un nivel de diplomatura reduciendo
su plan de estudios a tres años. En los deba-
tes que precedieron a la LOGSE se había
luchado por conseguir el grado de licencia-
tura, que supuestamente le fue denegado por
la oposición manifestada por los represen-
tantes de las universidades.

Teóricamente los titulados de la Escuela
deberían poder incorporarse a un segundo
ciclo de enseñanza universitaria
(Licenciatura)50 que les diera paso a un ter-
cer ciclo (Doctorado), pero esta vía es impo-
sible para los estudios de restauración por
no existir un segundo ciclo de la materia al
que se pueda acceder. Si bien en las
Facultades de Bellas Artes se imparten asig-
naturas de restauración en el segundo ciclo
también es cierto que, con independencia de
que no es viable el acceso directo, estas mis-
mas carecen de contenidos superiores a los
ya superados por los Diplomados en
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales. Por otra parte, el sistema educa-
tivo permite el acceso directo a algunos
segundos ciclos, pero son licenciaturas a las
que se puede llegar desde cualquier diplo-
matura y que no guardan relación con nues-
tra materia. 

Resulta poco factible que la universidad
organice un segundo ciclo exclusivo para
los Diplomados en Conservación y
Restauración de Bienes Culturales; el acce-
so a éste desde otros estudios no tendría sen-
tido al carecer los aspirantes de la base nece-
saria. También es discutible la potenciación
de dos niveles de titulación para el desem-
peño de tareas equivalentes. La vía más lógi-
ca era, y sigue siendo, la propuesta por la
Escuela y por muchos profesionales, esto
es, una carrera de ciclo corto de cuatro años,
con un nivel único de titulación: la licen-
ciatura. 

En todo caso, la Escuela Superior de
Conservación y Restauración de Bienes
Culturales no ha desaprovechado ninguna
ocasión en la que se haya podido reivindi-
car esta legítima aspiración; así, en marzo
de 1999, cuando se conoció la constitución
de una Comisión de Estudio del Ministerio
de Educación y Cultura para elaborar el
borrador de una ley orgánica de régimen jurí-
dico de centros superiores de enseñanzas
artísticas,  se remitió la propuesta de licen-
ciatura que sigue a este párrafo, de acuerdo
con las escuelas superiores de conservación
y restauración existentes en ese momento,
las de Cataluña y Galicia.

49 La carga lectiva de nuestros
estudios en la actualidad es
equivalente a 276 o 294 créditos
según se considere el curso
escolar con 30 o 32 semanas
lectivas; siguiendo ambos crite-
rios en la propuesta de cambio
de plan de estudios pasarían a
ser 291 o 310, cuando puede
constituirse una licenciatura
con 300.

50 Según Disposición Adicional 4ª
del R.D. 1387/1991 de 18 de
septiembre “ Los alumnos que
hayan obtenido el título de
Conservador y Restaurador de
Bienes Culturales podrán incor-
porarse a un segundo ciclo de
enseñanza universitaria que en
su caso pueda determinarse de
acuerdo con lo previsto en los
artículos 5ª y 8ª  del Real
Decreto 1497/1987 de 27 de
noviembre”. 
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51 Elaborada por el equipo directi-
vo de la E.S.C.R.B.C. en el
curso 1998-99, basándose en la
“Memoria justificativa de la
propuesta de modificación del
artículo 49 de la LOGSE en el
anteproyecto de Ley de la
Participación, la Evaluación  y
el Gobierno de los Centros”.

RUTH VIÑAS LUCASFORMACIÓN •

Notas al texto PROPUESTA DE LICENCIATURA51

“Conocida la constitución de una Comisión de Estudio para el borrador de la ley orgá-
nica de régimen jurídico de centros superiores de enseñanzas artísticas que se encuentra ya
trabajando en este proyecto, la Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales de Madrid, pide que, al amparo de dicha ley, se eleve el nivel académico de los
estudios de conservación y restauración de bienes culturales muebles al de equivalente, a
todos los efectos, a licenciatura universitaria.

ANTECEDENTES LEGALES
1°. Los Ministerios de Educación y Ciencia y de Cultura, conscientes de la urgente nece-

sidad de solucionar el nivel académico de los restauradores de bienes culturales, suscribie-
ron un documento el 6 de julio de 1988 en el que se optaba por un perfil formativo acorde
con los países de nuestro entorno, valorando las opiniones de instituciones nacionales e inter-
nacionales que se ocupan de la conservación y custodia del patrimonio cultural. En cumpli-
miento de este mandato, el ICBRC (actualmente IPHE), en colaboración con la Dirección
General de Centros Escolares elaboraron el perfil necesario para la formación de los con-
servadores y restauradores de bienes culturales. El nivel académico que se designó para estos
estudios fue el de equivalente a todos los efectos a licenciado universitario.

Incomprensiblemente, el art. 49.1 de la ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordena-
ción general del sistema educativo (LOGSE), redujo el nivel al de equivalente a diplomatu-
ra universitaria:

“Los estudios correspondientes a la especialidad de conservación y restauración de
bienes culturales tendrán consideración de estudios superiores. Los alumnos que superen
dichos estudios obtendrán el título de Conservación y Restauración de bienes culturales, que
será equivalente, a todos los efectos, al de diplomado universitario.”

2°. Ante la evidente insuficiencia del nivel académico en que quedaron situados los estu-
dios de conservación y restauración de bienes culturales, se propuso una modificación del
citado artículo en el anteproyecto de la Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Gobierno
de los Centros Docentes (1995) que, lamentablemente, tampoco fue recogida.

3°. Puesto que actualmente se está trabajando en la redacción del anteproyecto de una
Ley de Enseñanzas Artísticas Superiores en cuyo ámbito de aplicación se encuentran los estu-
dios que se imparten en esta Escuela, consideramos imprescindible que se subsane este error
histórico en la legislación española sobre las enseñanzas superiores de conservación y res-
tauración de bienes culturales, elevando su nivel académico al de equivalente a todos los
efectos a licenciatura universitaria.

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA
- Los profesionales de la conservación-restauración de bienes culturales muebles son

el eje activo del diálogo interdisciplinar que se desarrolla entre los diferentes profesio-
nales (químicos, físicos, biólogos, historiadores del arte, documentalistas, todos ellos licen-
ciados universitarios) con los que se establece el diagnóstico previo a cualquier inter-
vención.

- Son los únicos profesionales capaces de proponer y ejecutar directamente los trata-
mientos de conservación y restauración sobre los bienes culturales integrantes del patrimo-
nio cultural.

- Asumen una gran responsabilidad al intervenir directamente sobre bienes culturales,
siempre insustituibles y, en ocasiones, dotados de un extraordinario valor artístico e históri-
co.

- Los profesionales de la conservación-restauración de bienes culturales muebles son quie-
nes orientan, contrastan e impulsan la investigación sobre los materiales y las técnicas apli-
cadas a la conservación preventiva y a la restauración llevadas acabo en los laboratorios de
investigación por licenciados y doctores en diversos campos científicos. 

- En el ámbito laboral se produce el menoscabo de los profesionales de la conservación
y restauración de bienes culturales muebles, que, por su titulación, no pueden acceder a la
licitación de determinados proyectos, quedando excluidos de las tareas directivas y supedi-
tados a otros profesionales ajenos a la restauración, aunque licenciados en cualquier otra
especialidad.
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52 Ambos documentos incluidos
en Associoazione Giovanni
Secco Suardo (1988)  349-367. 
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Notas al texto- En el ámbito laboral de las Administraciones Públicas, los titulados de las Escuelas
Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, poseedores del único títu-
lo oficial en conservación y restauración de bienes culturales expedido actualmente en España,
no pueden concurrir, por carecer del nivel de titulación requerida (licenciatura), a las opo-
siciones de restauradores del grupo A, nivel que se reivindica para esta profesión.

- Como consecuencia, en España es habitual la contratación como técnicos en restaura-
ción de licenciados universitarios sin preparación adecuada. La responsabilidad del restau-
rador frente a las obras de arte es única, haciendo incomprensible la existencia de “restau-
radores” que carecen de una formación y de una titulación específicas.

- Paradójicamente, los titulados en las Escuelas Superiores de Conservación y Restauración,
no pueden acceder a las plazas de profesores en las distintas especialidades de Prácticas de
Conservación y Restauración de las citadas Escuelas, al ser el nivel académico de su titula-
ción, inferior al exigido en las convocatorias. Sin embargo, cualquier arquitecto, ingeniero
o licenciado, sin formación específica en restauración puede acceder a las pruebas selecti-
vas, con el consiguiente agravio comparativo. Insistimos en que, actualmente, el único títu-
lo oficial en España en esta materia es el expedido por estas Escuelas.

- El nivel formativo de los estudios de conservación y restauración en el ámbito de la
Unión Europea tiene, en casi todos los países, el reconocimiento académico de licenciatura
universitaria o equivalente. El reconocimiento de este nivel académico acarrea un agravio
comparativo con los titulados españoles de gravedad y trascendencia ilimitada, ya que este
nivel superior les faculta para dirigir equipos de trabajo y firmar proyectos de conservación
y restauración en perjuicio de los conservadores-restauradores formados en España, que
están, independientemente de la calidad de su preparación, en un rango inferior, el que les
corresponde como diplomados universitarios, cerrándoseles, como consecuencia de ello, el
paso a la posibilidad de trabajos en igualdad de condiciones que los titulados procedentes
de otros países miembros de la Unión Europea.

- Lo que antecede queda plenamente corroborado en el Documento de Pavía y por las
recomendaciones de la European Confederation of Conservator-Restores Organizations
(ECCO)52:

En el Documento de Pavía, “Ios expertos de las profesiones implicadas en el sector de la
conservación-restauración del patrimonio cultural, reunidos en Pavía del 18 al 22 de octu-
bre de 1997, recomiendan que, sobre la base del documento “E.C.C.O. Principios Generales
de la Profesión [...] y en colaboración con todos los especialistas del sector, la Unión Europea
sostenga las siguientes acciones:

1. El reconocimiento y la promoción de la conservación-restauración como una discipli-
na, cuya enseñanza se desarrolle, para todas las categorías de los bienes culturales, a nivel
universitario o reconocido como equivalente, con acceso al Doctorado. [...]

5. Una particular atención a fin de evitar la proliferación de programas formativos sin la
adecuada cualificación.”

Por otra parte, los planes de estudios de las Escuelas Superiores de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales, se adaptan plenamente a las citadas recomendaciones de
ECCO, reflejadas en su punto 3° relativo a los “Requisitos básicos para la educación en con-
servación-restauración” (principios básicos de educación, admisión con examen de ingreso,
formación práctica y conocimientos teóricos), sólo se plantea una discrepancia en lo refe-
rente a duración y acreditación, que ECCO fija preferentemente en cuatro años.

PROPUESTA
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto creemos oportuno que las enseñanzas

de conservación y restauración de bienes culturales tengan la consideración de estudios supe-
riores equivalentes a todos los efectos a licenciatura universitaria.

La Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de Madrid
exige que se amplíen los créditos del currículo de estas enseñanzas para conseguir que la
formación de los futuros conservadores-restauradores de bienes culturales muebles se ade-
cue a las exigencias que el ejercicio de la profesión requiere, y que, tanto los diversos sec-
tores sociales implicados como los organismos internacionales recomiendan para asegu-
rar la correcta conservación del patrimonio cultural mueble y su transmisión a las
generaciones futuras.”
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La idea generalizada es la conveniencia de
unos estudios de cuatro cursos conducentes a
una titulación equivalente a todos los efectos
a la de licenciatura universitaria, lo que impli-
ca modificar el artículo 49.3 de la LOGSE. Al
estar constreñidos por una Ley Orgánica, es
muy difícil elevar el estatus de las escuelas de
conservación y restauración, ya que debe
hacerse por una ley de igual rango. Así, se
contemplan dos posibilidades: una disposi-
ción adicional dentro de una Ley Orgánica que
modifique este artículo, cosa que se intentó
sin éxito con motivo de la elaboración de la
L.O.P.E.G.53, o aprovechar la esperada ley que
regule los centros superiores no universitarios
de enseñanzas artísticas54.

Para ahondar en esta última vía, la más
factible en estos momentos, la E.S.C.R.B.C
trabaja junto con la Asociación Española de
Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas
(ACESEA) de la que es miembro, y vocal de
su Junta desde diciembre del 200055. Los
miembros de ACESEA, por acuerdo en la
Sesión Plenaria de diciembre de 2000, instan
por escrito a la actual Ministra de Educación,
Cultura y Deportes durante todos los meses y
desde todas las instituciones, para que se “pro-
ponga una LEY, que desarrollando lo que la
Constitución establece en el marco universi-
tario para la enseñanza superior y la investi-
gación, otorgue a los Centros Superiores de
Enseñanzas Artísticas la condición plena de
enseñanzas superiores, garantizando su espe-
cificidad y la eficacia de su trabajo”.

Reflexiones finales

En vista del avance de la enseñanza de la
restauración en España, y a pesar de los pro-
blemas no ocultados, parece lógico enorgu-
llecerse de ser uno de los  países donde exis-
te una enseñanza sistematizada de la
restauración, con unos estudios oficiales espe-
cíficos que pueden asegurar, con plenas garan-
tías, la formación de técnicos restauradores
capaces de afrontar las tareas que requiere su
profesión. Sin embargo, no deja de descon-
certar la situación a la que se somete  profe-
sionalmente a estos técnicos cuando, todavía
en muchos casos, se crean plazas de restaura-
dores en cuya convocatoria no sólo no se exi-
ge el título de restauración en la especialidad
pertinente, sino que aparecen con un nivel de

licenciatura que fomenta el intrusismo profe-
sional al permitir que puedan presentarse per-
sonas ajenas a la profesión e impidiendo, a su
vez, la concurrencia de muchos restauradores.

Desgraciadamente esto mismo pasa en
nuestras propias Escuelas, donde para ser pro-
fesor de las materias prácticas de conservación
y restauración no se exige el título expedido
por ellas mismas, única titulación española de
restauración oficialmente reconocida56, sino
una licenciatura, lo que imposibilita el acceso
a muchos de nuestros propios titulados57.

A estas alturas, es triste todavía tener que
concienciar a la sociedad de que la conserva-
ción del Patrimonio Cultural es algo muy serio,
y no debe dejarse en manos de personas sim-
plemente habilidosas, o con una elevada titu-
lación que no se corresponda con los conoci-
mientos necesarios para desarrollar una
profesión, de la que España puede vanaglo-
riarse por la capacitación de sus técnicos y la
formación que éstos han recibido.

Es mucho lo logrado desde los inicios de
estas escuelas, allá por los años sesenta, y
mucho lo que tenemos que agradecer a nues-
tros antecesores, que pusieron los cimientos,
desde la nada, de lo que hoy tenemos en nues-
tras manos. Pero ese inestimable legado que
nos han dejado debe acrecentarse, es nuestra
deuda, y es nuestro deber luchar por aquello
que creemos justo y necesario, por elevar el
nivel académico para situar a los profesiona-
les de la restauración donde se merecen, y por
la continua mejora de estos estudios, adap-
tándolos a su tiempo y permitiendo, gracias a
la formación de buenos restauradores, que
aportemos un valioso grano de arena en la sal-
vaguarda de nuestro Patrimonio Histórico.
Entendemos que es nuestra responsabilidad,
y esperamos el apoyo de la Comunidad de
Madrid en la que, desde julio de 1999, hemos
depositado nuestras esperanzas, y a la que brin-
damos la colaboración de la Escuela Superior
de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales de Madrid, como nos es obligado,
para la conservación de su propio Patrimonio,
que también es el nuestro.

NOTA FINAL: Según noticia recibida pos-
teriormente a la entrega de este artículo,
durante el curso 2001/2002 pasará a impar-
tirse el nuevo Plan de estudios propuesto por
la E.S.C.R.B.C. de Madrid.

53 Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los
centros docentes (B.O.E. de 21
de noviembre).

54 A éste respecto, véase el infor-
me de Embid Irujo, citado en la
bibliografía.

55 Incidiendo en el informe de julio
de 1999 elaborado por la Comi-
sión Sectorial de Educación para
estudiar la elaboración de un
proyecto de Ley de Enseñanzas
Artísticas Superiores, se con-
templaban tres modelos organi-
zativos de las enseñanzas artís-
ticas superiores posibles en
España: 
1- Integración en la Universidad:
aunque se resolverían muchos
problemas, la estructura univer-
sitaria no parece adaptarse a
este tipo de estudios y sería
necesaria la reforma de varias
leyes orgánicas.
2- Creación de unos “Institutos
Superiores de Enseñanzas
Artísticas”, independientes de la
universidad pero con autonomía
universitaria y titulación plena-
mente equivalente, como ocurre,
salvando las distancias, con las
Academias militares. Esta es la
vía que la E.S.C.R.B.C entiende
más adecuada, al igual que la
mayoría de los miembros de
ACESEA.
3- Manteniéndose dentro del
marco de la LOGSE, desarro-
llar esta Ley y la LOPEG para
optimizar estos estudios
mediante Decretos. No sería
una salida válida para los estu-
dios de restauración, que preci-
san una modificación de la
LOGSE; para el resto de las
enseñanzas puede suponer la
salida más fácil pero la menos
adecuada al “parchear”la situa-
ción actual.

56 Es de recalcar que aunque
desde los años 40 existen en las
facultades de Bellas Artes asig-
naturas de restauración en los
segundos ciclos (Decreto de 21
de septiembre de 1942, por el
que se crea una asignatura opta-
tiva de restauración en la
Escuela de Bellas Artes de San
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Fernando de Madrid), que lle-
garon a constituirse en especia-
lidades (Orden de 21 de julio de
1981, que concede con carácter
experimental en el segundo
ciclo de las recién creadas
Facultades de Bellas Artes la
especialidad de restauración),
con la última reforma universita-
ria dichas especialidades han
desaparecido, transformándose
de nuevo sus asignaturas en
materias optativas (Real Decreto
1432/1990, de 26 de octubre, por
el que desaparece la especialidad
de restauración de las Facultades
de Bellas Artes). 

57 Este problema ha podido ser
solucionado en otras Escuelas
Superiores, valga como ejemplo
el Real Decreto 2398/1998 de 6
de noviembre del estableci-
miento de los estudios superio-
res de cerámica -BOE de 2 de
diciembre-, que en su artículo
21.2 indica que el M.E.C. “pre-
via consulta a las Comunidades
Autónomas, establecerá la equi-
valencia a efectos de docencia
del título de Cerámica para el
acceso a determinadas especia-
lidades del Cuerpo de
Profesores de Artes Plásticas y
Diseño”. Por otro lado, el R.D.
389/92, de 15 de abril, al refe-
rirse a nuestros estudios, en el
artículo 48.1 indica que “para
impartir la docencia...será
requisito indispensable estar en
posesión del título de
Licenciado...o del título decla-
rado equivalente a aquellos
efectos de docencia...” y en el
punto 2 que “El Gobierno, de
acuerdo con las Comunidades
Autónomas, podrá establecer
para determinadas áreas o mate-
rias la equivalencia, a efectos de
docencia, de otras titulaciones,
siempre que éstas garanticen los
conocimientos adecuados”.
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